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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDl:'N de 7 de abril de /992 por la quc se esfablcC(' el
.!1I::gado de Fa:: del COI/cejO dc Irurl=1II1. del /llIIlIicipio del
I alle dc Aralal.

Ilmo. Sr.: Por Decreto Foral 535/1991, de 25 de noviembre de la
('{Jllsc)cria d(' la AdminJslraC!Ó~ Loc31 se aprobó la segregaciÓn del
('on(c.l0 d~ J,rUlyun. del mUniCIpIO dd Valle de Arakil, para constituirse
en mUniCipIO Independiente con la denominación de Irurtzun

El.3rtíc~lo 99 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Ju~llclal, dispone que en cada municipio donde no haya Juzgado de
PnmcTD Jn~t¡¡ncia e Instrucción habrá un Juzgado de Paz.

En su virtud. he tenido a bien disponer:

Artículo únicQ.-Ef Jyzs:ado ~c Pal del nuevo municipio de Irurtzun
(~J¡l\¡¡¡T3). co~ scde y J,unsdlcclón cn el térmmo municipal COrrespon
dlenlc, cntr<:.ra ('n funclonamlcnto el día I de junio de 1992.

Lo que comllnic~ a V. 1. para su conocimiento y cumplimiento.
~1adrJd, 7 de abnl de'1992,

DE LA QUADRA-SALCEDO
y FERNANDEZ DEL CASTILLO

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de
Juslicia.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES
ORDEN de 29 de abril de 1992 por la qlle se retira el
sello ¡:'lCE. para' materia/es aislallfes térmicos para uso
en If! eqUicaciólI, al producto po/iestinlllo expandido tipo
Il, .fahrICado por «(A ¡sIal/-Por, Sociedad Allónimw>, en su
faclona de Ondara (A/icanre).

110105. Sres.: Por Orden de 21 de junio de 1991 (<<Boletín Oficial
del Eslado~) de 4. de septiembre de. 199 1) fue concedido el sello INCE
par? m.atenales 8lsla~tes t.émlicos par? uso en la edificación al producto
pohcs.lJreno ¡;'xpandldo tipO JI, fabncado por «Alslan~Por, Sociedad
Anómrt:J3)), en su factoría de Ondara (Aiicante).

Hablend.o presentado dicho fabricante renuncia expresa al sello IN
CE c~ncedldo, por cese de fabricación del citado producto, en conse
cuencia con lo expuesto en el artículo 6.° de la Orden de 12 de di
ciembre de 1977 (<<Boletin Oficial del EstadO) de 22 de diciembre de
1977) de creación del ~cll0 I~CE y el.arti.culo 1.°.6 de las disposiciones
reguladoras para matenales aIslantes tenlllcos, aprobadas ror resolución
de 15 dcjuho de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de septiem
bre d.c 1981), a propuesta de la Dirección General para la Vivienda y
ArqUItectura.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo únic~.-~e retira la concesión del sello INCE, aprobada por
Ord~n de 21 de JUniO de 1991 «~Bolctjn Oficial del Estado» de 4 de
septl.emb.r~ de 1991) al p~oducto poliestircno expandido tipo IJ, de de
nO~lllaC10n ~0t:Jlerclal AIslan-Por tipo 11, fabricado por «Aislan-Por.
SOCiedad Anolllma»), en su factoría de Ondara (Alicante),

Lo q1.!e comunico. a vv. IJ. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 29 de abnl d~ !99~.-EI Minist~o de Obras Públicas y Trans

po~es.-P. D: (OrdcI"! mmlstenal de 6 de Junio de 1979), el Subsecre
tafia, AntOniO Llarden Carratalá.

limos. ~r~s. Subsecretario del Departamento y Directora general para
la VIVienda y Arquitectura.

12462 ORDEN de. 29 de abril de 1992 por la que se concede el
seIlC!,lNCE. para piezas ceramkas utilizadas en la ediji
caClon, a{ producto tejas cerámicas, fabricado por «Her
manos Dlflz J!.-edondo, Sociedad Anónima», en su lactaria
de calle (ammo de la Barca, sin número, c.0beja (Toledo) .

Ilmos. Sres.: De acuerdo can la Orden ministerial de 12 de diciembre
de 1977 (<<Boletin Oficial del EsladQ) de 22 de diciembre de 1977)
por la que se crea el sello INCE y la resolución de 15 de junio de
198~ J~(Boletin Oficial de:l f::stado» de 30 de junio de 1988) de la Di
reccl9n G~n.eral para la VIVienda y Arquitectura por la que se aprueban
I~s ~Ispm'l~~ones regulador.as ge!"erales del sello INCE para piezas ce
r<~,m~cas utlhza~as en I~ ed¡fic~cl.ón, y las específicas para ladrillos ce
ramlcos c~r~ vls~a y tejas ccramlcas.

Este MI.msteno, a propuesta d~ la I?irección General para la Vivien-
day ArqUItectura, ha temdo a bIen dIsponer: -

. ~rtículo único.--:-Se c.~ncede el sello INCE para piezas cerámicas
ut¡1Jzadas en I,a edlfic:aclOn al producto !ejas cerámicas, fabricado por
«He~anos Dlaz Redondo, SOCIedad Anonima» cn su factoría de caBe
Carnml? d~ ,In Barca, sin número, Cobeja (To'ledo), con la siguiente
denommaclOn:

- Teja cerámica plana marsellesa, modelos: Rojo y marrón.

Madrid, 29 de abril d~ )992..-EI Minist~o d.e Obras Públicas y Trans
po~es.-P. q. (Orde~ mll1Jstenal de 6 de JUnJo de 1979), el Subsecre
tafia, Antomo L1arden Carratalá.

Hmos. ~r~s, Subsecret~rio del Departamento y Directora general para
la VIVIenda y ArqUItectura.

RESOLUCIOA' dc 17 de marzo de 1992, dc la Dirección
(;ell(,l"al para la Vil'i('Jlda .1' Ar(juilcctllra, por la quc se
acuerda publicar extracto de las Resoluciones por las quc se
conccden las all/OI"i:éaciollcs de IIWl para c!emcntos resislen
[es de pi.so.> .r cuhierfas, nÚ!lIcros /. 127/91 y otros.

A los efectos procedentes, esta Dirección General ha acordado
publicar extracto de las Resoluciones siguientes:

Resolución número 1.127. de 13 de noviembre, por la que se concede
la autorización dc uso número 1.127/91 al forjado de viguetas pretensa
das «Real-12", fabricado por «Fotjados Real. Sociedad Anónima,). con
domiciliu en Xinzo de Limia (Orcnsc).
. Resolución número 1.128, de 13 de noviembre, por la que se concede
la autorización de uso número 1.128/91 al forjado de paneles armudos
«Prcfes<])). fubricado por «Prefabricados Escalantc, Sociedad Anónima»,
con domicilio en Escalante (C'antabria).

RcsolllCión número 1.129, de 13 de noviembre. por la que Se concede
la autorización de llSO número \, 129/91 al forjado de viguetas armadas
~(Prcfcs'l». fabricado por «Prefubrieados Escalante. Sociedad Anónima»,
con domicilio cn Escalantc (Cantabria).

Resolución número 1.130, de 13 de noviembre. por la que Se conccde
la autorización de uso número 1.130/91 al fOljado de viguetas pretensa~

d:ls «Alturn-19», fabricado por «Hersa C. R.». con domicilio en PorrcraS
(Mallorca).

Resolución número 1.131, dc 13 de noviembre, por la que Se concede
la autorizaci.ón dc uso número \, 131/91 al forjado dc viguetas pretensa
das «Altura-:!I )), fabricado por «Hcrsa C. 8,)). con domicilio en Porreras
(Mallorca).

Resolución número \, 132. de 13 de- noviembre-, por la que se concede
la alllOrizJción de uso número 1.132.f91 al forjado de viguetas armadas,
fabricado por (Prefabricados ('elas, Sociedad Llmjtada~), con domicilio
cn Vilanovina (Pontcvedra).

Resolución número 1.133, de 13 de noviembre, por la que se concedc
l<l autorización de uso número 1.133/91 tll fOljado de viguetas pretensa
da~ «T~12)¡. lübricado por_«Horprese, SOCIedad LImitada)), con'domici·
!lo en J<ítiva (V¡¡lenc1<l).

Resolución número 1.134, de IJ de noviembre, por la que se concede
la alllOrizaclón de uso número 1.134/91 al fonado de viguctas pretensa
das «T-lih" fabricado por «Horprese, Sociedad LimitadJ)), con domici·
lio en J<ítlva (Valencia),

El texto integro de las resoluciones, junto con las fichas técnicas a las
que sc refiere la Orden del Ministerio de Obras Públicas Y,Urbanismo


